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Seria del caso impartir el tramite establecido a la actualización a la liquidación del crédito 
presentada por la apoderada judicial de la parte demandada, de no ser porque del 
estudio del expediente se establece que la misma, no reúne los requisitos establecidos 
en el artículo 446 del código general del proceso el cual dispone: 

“Liquidación del crédito y las costas. Para la liquidación del crédito y las costas, se observarán 
las siguientes reglas: 

…4. De la misma manera se procederá cuando se trate de actualizar la liquidación en los 

casos previstos en la ley, para lo cual se tomará como base la liquidación que esté en firme…” 

Se evidencia que la actualización de la liquidación del crédito presentada no toma como 
base la liquidación que está en firme, razón por la cual, no se imparte el tramite a la 
actualización de la liquidación del crédito y como consecuencia de ello requiere a las 
partes, a fin de que procedan a elaborar la actualización de la liquidación del crédito 
teniendo presente lo anterior. 
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